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Cargas deducibles

Consignar las cargas que reducen el valor real de los bienes y derechos donados. Únicamente son deducibles las cargas o gravámenes de
naturaleza perpetua, temporal o redimible, establecidas directamente sobre los elementos transmitidos, siempre y cuando reduzcan realmente
su capital o valor.
No tienen esta consideración las cargas que constituyan una obligación personal del donatario, ni aquéllas que, como las hipotecas o las
garantías, no comporten una disminución de valor.

Deudas deducibles

Anotar las deudas que estén garantizadas con un derecho real que recaiga sobre los mismos bienes o derechos adquiridos, siempre y cuando
el donatario haya asumido de manera fehaciente la obligación de pagar la deuda garantizada liberando al deudor originario.

Acumulación de donaciones entre sí

Identificar las donaciones otorgadas por un mismo donante a favor de un mismo donatario en los tres años anteriores a la presente donación.

Si los dos cónyuges  hubieran efectuado la donación anterior de bienes comunes de la sociedad conyugal, y la nueva donación  sólo
la realiza uno de ellos de entre sus bienes privativos, la acumulación sólo afecta a la parte proporcional del valor de la donación o las
donaciones anteriores imputable al cónyuge que es donante nuevamente.

Indicar el código del de donación de que se trate ( si se trata de un bien mueble, y en el caso de los bienes inmuebles).tipo BM BI

Valor comprobado. Consignar el valor que resulta de sumar los valores comprobados respecto de los declarados en el momento de liquidar
cada una de las donaciones acumulables a la actual. Si no se dispone de valor comprobado, hay que consignar el valor declarado por cada
donación.

Bienes inmuebles radicados fuera de Cataluña

Indicar el código del de que se trate y los demás datos que se pidan, tal como se ha indicado en las tablas de bienes rústicos ytipo de bien
urbanos precedentes.

Tipo de bien o Subtipo
derecho

Efectivo –metálico
–cheque

Valores de –con cotización
renta fija –sin cotización

Actividades –empresarial
económicas –profesional

–artística
–agrícola
–ganadera
–forestal
–pesquera
–artesanal

Medios de –vehículo
transporte –embarcación

–aeronave

Seguros –con renta vitalícia
–con renta temporal
–con capital

Otros bienes o –rentas vitalícias o temporales
derechos –joyas

–pieles de carácter suntuario
–objetos de arte y antigüedades
–propiedad intelectual o
industrial

–derechos reales de uso y disfrute
–concesiones administrativas
–opciones contractuales
–dipósitos en cuenta
–otros bienes y derechos

Bienes inmuebles urbanos

Indicar el código del urbano de que setipo de bien
trate, según la tabla siguiente:

Tipo de bien Código

Suelo urbano................................... SU
Suelo urbanizable........................... SL
Plazas de aparcamiento................. PA
Pisos .............................................. HP
Viviendas unifamiliares .................. HU
Locales comerciales ...................... LC
Oficinas........................................... OF
Almacenes y naves ........................ MN
Edificios enteros de viviendas........ EH
Edificios enteros de oficinas........... EO
Otras construcciones...................... AC

Indicar el código del que adquiere elderecho
contribuyente:

Tipo de derecho adquirido Código

Pleno dominio ................................ PD
Nuda propiedad.............................. NP
Usufructo........................................ US
Uso y habitación............................. UH
Nuda propiedad, si el donante
es el nudo propietario..................... NN

Clave de beneficio fiscal. Consultar la clave en el
anexo que se encuentra al final de estas
instrucciones.

Valor catastral. Figura en el recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles (IBI) urbanos.

Bienes inmuebles rústicos

Indicar el código del rústico de que setipo de bien
trate, según la tabla siguiente:

Tipo de bien Código

Tierras de secano........................... SE
Tierras de bosque .......................... BO
Tierras de regadío .......................... RE
Tierras de cultivos diversos............ VC
Tierras con masía............................ MA

Indicar el código del que adquiere elderecho
contribuyente, de acuerdo con la tabla del
apartado “Bienes inmuebles urbanos”

Clave de beneficio fiscal. Consultar la clave en el
anexo que se encuentra al final de estas
instrucciones.

Valores representativos de la participación en
fondos propios de cualquier tipo de entidad.

Indicar el código del de valor de que se tratetipo
(código AC si se cotiza en mercados organizados,
o bien SC, en caso contrario). En el primero de los
casos, también hay que rellenar la casilla del valor
de cotización.

Indicar el código del que adquiere elderecho
contribuyente, de acuerdo con la tabla del
apartado “Bienes inmuebles urbanos”.

Para la clave de beneficio fiscal, hay que
consultar el anexo final.

Relación de bienes

En el impreso hay que identificar todos los bienes y derechos adquiridos por medio de la donación, así como las cargas y las deudas deducibles.

En caso de no tener suficiente espacio para describir todos los bienes, y numerarlas correlativamente, en la partese deben adjuntar tantas hojas de relación de bienes como sean necesarias
inferior de la hoja. Con esta finalidad, se pueden utilizar fotocopias de las hojas que se precisen.

Aclaración sobre los tipos de bienes:

- Por “ ” se entiende el valor que corresponde al bien, independientemente del porcentaje de participación del donante en el bien citado.valor total del bien

- Por “ ” se entiende aquella parte del valor del bien que es objeto de la donación efectiva que se liquida.valor declarado de la donación

Ejemplo:

Supuesto de un bien inmueble con un valor total de 100.000 euros, que es propiedad por mitades indivisas del donante y su cónyuge. El donante, de 59 años, transmite la nuda
propiedad de su mitad.

Valor total del bien: 100.000 euros

Al ser mitades indivisas, el valor del pleno dominio de la participación del donante sobre el inmueble es de 50.000 euros.
Si el donante tiene 59 años, el valor del usufructo equivale al 30% de 50.000 euros = 15.000 euros
Por tanto, el valor de la nuda propiedad donada: 50.000 - 15.000 = 35.000 euros

Valor declarado de la donación = valor de la nuda propiedad donada: 35.000 euros

Otros bienes o derechos

Hay que indicar el y del bien otipo subtipo
derecho de que se trate, según el cuadro siguiente:

Tierras yermas................................. ER
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